
 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 
 
La Junta de Facultad, en su Sesión celebrada el día 6 de mayo de 2014, 
 
ACORDÓ: 
 
• Aprobar, por asentimiento, el Acta de la Sesión anterior (17/01/2014). 
• Ratificar, por asentimiento, los Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva de la Facultad, reunida el 27 de febrero de 2014: 

1.- Aprobar, por asentimiento, el Informe de Seguimiento del Grado en Marketing e Investigación de Mercados (dicho Informe 
ya está incorporado en la aplicación informática de Apoyo al Seguimiento de la Oficina de Evaluación y Calidad). 
2.- Aprobar, por asentimiento, la propuesta de modificación del Reglamento de TFG de la Facultad en relación a dos aspectos: 
• Incorporación de un nuevo Punto 3 al Artículo 3 (el anterior Punto 3 pasa a ser Punto 4), que quedaría redactado de la 

siguiente forma: 
“En el Grado en Comercio Internacional los TFG también podrán ser redactados en inglés y en francés, aunque habrán de 
ser defendidos en español. En el caso de que se elaboren en inglés o en francés deberá acompañarse un resumen del 
trabajo en español con una extensión que oscile entre 5 y 10 páginas.” 

• Añadir el Anexo 9 relativo a la solicitud de inscripción del TFG. 
3.- Tramitar, por asentimiento, la Fe de Errores de la Memoria de Verificación del Grado en Marketing e Investigación de 
Mercados para su envío a la Oficina de Evaluación y Calidad de la Universidad, y su colocación en la página web la 
Universidad. 

• Aprobar, por asentimiento, el Plan Docente del curso académico 2014/2015. Asimismo, a petición del Área de Comercialización 
e Investigación de Mercados, también acordó, por asentimiento, no ofertar la asignatura de Merchandising de la Diplomatura en 
Ciencias Empresariales (Código 0504024) para el curso académico 2014/2015. 

• Aprobar, por asentimiento, el Calendario de Exámenes y Horarios de los Grados de la Facultad para el curso académico 
2014/2015. 

• Aprobar, por asentimiento, las asignaturas impartidas en inglés para el curso académico 2014/2015. 
• Aprobar, por asentimiento, la impartición en el turno de mañana del 1º Curso del Grado en Turismo para el curso académico 

2014/2015. 
• Aprobar, por asentimiento, los Informes de Seguimiento de (dichos Informes ya están incorporados en la aplicación informática 

de Apoyo al Seguimiento de la Oficina de Evaluación y Calidad): 
• Grado en Administración y Dirección de Empresas. 
• Grado en Comercio Internacional. 
• Grado en Economía. 
• Grado en Finanzas. 

• Aprobar, por asentimiento, el nombramiento de D. José Luis De Godos Díez como Coordinador de Destinos Internacionales de 
la Facultad. 

• Aprobar, por asentimiento, las Modificaciones al Plan Docente del curso académico 2013/2014. 
• Emitir, por asentimiento, Informe Favorable para la celebración del Curso de Extensión Universitaria que lleva por Título “IX 

Jornadas de Salidas Profesionales en Economía y Empresa: De Estudiante a Trabajador”, celebrado en la Facultad entre los 
días 24 y 28 de marzo de 2014, y dirigido por las Profesoras Dras. Dª. Cristina Hidalgo González y Dª. María del Pilar 
Rodríguez Fernández. 

• Emitir, por asentimiento, Informe Favorable para la celebración del Curso de Verano que lleva por Título“GameStorming & 
BrainStorming: Técnicas para aplicar los juegos a la toma de decisiones empresariales”, que se celebrará en la Facultad entre 
los días 7 y 10 de julio de 2014, y dirigido por los Profesores Drs. D. José Ángel Miguel Dávila y Dª. Felisa Muñoz Doyague. 

• Emitir, por asentimiento, Informe Favorable para la celebración del Curso de Verano que lleva por Título “Turismo Astur-
Leonés: Un Enfoque Práctico en Tiempos de Crisis”, que se celebrará en Astorga, entre los días 7 y 11 de julio de 2014, y 
dirigido por el Profesor D. Constantino García Ramos. 

En León, a 6 de mayo de 2014. 
El Secretario de la Facultad 

 
Fdo.: Constantino García Ramos 
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